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TEMA: COMISIÓNES UNIDAS DE
CENTRO HISTÓRICO Y TURISMO, ARTE
Y CULTURA.

16 de Diciembre de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE CENTRO HISTÓRICO

Presidente: Reg. Félix Hernández Hernández
Vocal: Reg. Miguel Méndez Gutiérrez
Vocal: Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García
Vocal: Reg. María Juana Gabriela Báez Alarcón
Vocal: Reg. Ángel Francisco Javier Trauwitz Echeguren

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE TURISMO, ARTE Y CULTURA.

Presidente: Reg. Miguel Méndez Gutiérrez
Vocal: Reg. María de los Ángeles Ronquillo Blanco
Vocal: Reg. María del Rosario Sánchez Hernández
Vocal: Reg. Ángel Francisco Javier Trauwitz Echeguren
Vocal: Reg. Gabriel Oswaldo Jiménez López

El día dieciséis de diciembre del año en curso, siendo las diecisiete horas, se llevó a cabo la Sesión
Extraordinaria de las Comisiones Unidas de Centro Histórico y Turismo, Arte y Cultura.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:

1. Lista de Asistencia.
2. Declaratoria de Quórum Legal.
3. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.
4. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen por virtud del cual se reforman y se

adicionan diversas disposiciones del Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, a efecto
de dar cabida del Premio Municipal de Investigación  Histórica.

ACUERDOS:

 En el Punto Cuatro del Orden del Día, los Regidores Miguel Méndez Gutiérrez y Felix Hernández
Hernández, Presidentes de las Comisiones Unidas de Centro Histórico y Turismo, Arte y Cultura,
mencionaron que el Dictamen enlistado fue circulado con anticipación para su análisis y en virtud de
que no existe alguna observación, se sometió a consideración de los Regidores integrantes de la
Comisión el Dictamen por virtud del cual se reforman y se adicionan diversas disposiciones del Código
Reglamentario para el Municipio de Puebla, a efecto de dar cabida del Premio Municipal de
Investigación  Histórica. Lo anterior se aprobó por Unanimidad de Votos.


